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RESUMEN 

Este trabajo tiene por objetivo principal, determinar cómo se produce 

la discriminación de género en el proceso de ingreso de mujeres al sistema 

laboral peruano 2022. Para lo cual se empleó el enfoque cualitativo, tipo de 

investigación básica, y diseño la teoría fundamentada, siendo las técnicas de 

recolección de datos entrevistas, y análisis documental, con sus respectivos 

instrumentos;  fue evaluado por expertos en la materia, los resultados 

alcanzados mostraron que la discriminación laboral de género está latente en 

la legislación peruana producto de la clasificación que hizo la sociedad otorgando 

roles de acuerdo al género, y está  inicia desde las convocatorias laborales, por 

ello se concluye que las mujeres afrontan más obstáculos que los hombres 

para lograr un desarrollo y crecimiento profesional. Es común que las 

organizaciones tengan estructuras y reglas dominadas por hombres; los 

estereotipos de género tienen una influencia significativa en la vida de las 

personas, y el lugar de trabajo no está exento de ello y no se debería castigar 

económica, profesional y socialmente a las mujeres por decidir ser madres, se 

debe erradicar las creencias de género que hacen creer que las mujeres tienen 

mayores y mejores habilidades para el cuidado y tareas del hogar. 

Palabras clave: Discriminación laboral, discriminación de género, inserción laboral. 
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ABSTRACT 

The main objective of this work is to determine how gender discrimination occurs in 

the process of women entering the Peruvian labor system in 2022. For which the 

qualitative approach, type of basic research, and grounded theory design were 

used, being the data collection techniques, interviews, and documentary analysis, 

with their respective instruments; It was evaluated by experts in the field, the results 

achieved showed that gender discrimination at work is latent in Peruvian legislation 

as a result of the classification made by society granting roles according to 

gender, and is initiated from the job calls, which is why it was It is concluded that 

women face more obstacles than men to achieve professional development and 

growth. It is common for organizations to have male-dominated structures and 

rules; Gender stereotypes have a significant influence on people's lives, and the 

workplace is not exempt from it and women should not be punished economically, 

professionally and socially for deciding to be mothers, gender beliefs must be 

eradicated. that make people believe that women have greater and better skills for 

care and household chores. 

Keywords: Labor discrimination, gender discrimination, job insertion. 
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I. INTRODUCCIÓN

La discriminación laboral de género es un tema muy controversial que ocupa 

un lugar muy importante en escenarios mundiales y nacionales. Para ello es 

importante conocer cuándo nace este problema. La época de la revolución 

industrial crea distinciones asignando el trabajo retribuido a los hombres y el no 

retribuido a las mujeres, de esta forma se establece que los hombres tienen la 

mayor parte de la fuerza de trabajo y a raíz de esto los dueños estructuraron el 

trabajo y los métodos de sueldo asumiendo que los trabajadores eran hombres y 

que esos ingresos debían de sustentar también a las mujeres.    

En el estado actual del sistema laboral, la discriminación de género contra 

las mujeres toma muchas formas, a menudo son objeto de acoso, salarios 

desiguales y oportunidades limitadas de ascenso. Ribas (2017) afirma que las 

diferencias naturales por la anatomía femenina y masculina fueron tergiversadas 

y esto ha dado lugar a distintas discriminaciones que perjudica, margina y oprime 

a la mujer. El término género es la clasificación que la sociedad hace para 

exagerar las diferencias entre mujeres y hombres y de esta manera crear la 

desigualdad sexual en apariencia y oportunidades.  En muchas naciones de 

América latina se vive la continua discriminación y exclusión laboral en contra de 

las mujeres y en la que las oportunidades laborales se dan de distinta manera. 

Esto debido a las normas sociales, desarrollo económico y los niveles de 

educación que tiene cada país. En muchas ocasiones, son las mujeres quienes 

no se benefician de las actividades de desarrollo que llegan a su país, ya que 

tienen que ocuparse de distintas tareas domésticas, a pesar que esto signifique 

una gran aportación al desarrollo laboral y personal y esa situación hace suponer 

que el Estado en términos de género tanto en la calle como en el hogar, sigue 

viendo a las mujeres como garantes del bienestar familiar (Albuja y Enríquez, 

2018). 

Gran parte de países en el mundo tiene prejuicios sobre la aportación de la 

mujer en el campo laboral peor aun cuando estas ocupan puestos protagónicos 

en mercado, pues se cree que se termina con el rol tradicional del liderazgo 

masculino y esto afecta a muchas mujeres que se esfuerzan día a día para abrirse 
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camino a oportunidades de ocupar puestos importantes dentro de una empresa. 

Pues erróneamente se cree que las características de los líderes se relacionan 

más con los hombres que con las mujeres. Estos prejuicios dicen que para ser 

líderes hay ciertos rasgos que los hombres tienen cómo son; ambiciosos, 

asertivos agresivos y seguros de sí mismo poseen características de agente, 

mientras que las mujeres poseen características comunes como son; amigables, 

sensibles, caritativas y por lo general las personas relacionan a los líderes con 

las características que poseen los hombres (Avolio y Di Laura, 2017).  Estos datos 

son los que se aduce para sustentar la no contratación de mujeres en muchos 

casos comparando la productividad entre hombres y mujeres y de esta manera 

dando inicio a la exclusión salarial.  

Barrantes (2019) entre mujeres y hombres la desigualdad de oportunidades 

laborales es por la misma naturaleza de la mujer, puesto que ellas afrontan 

distintos obstáculos naturales como la maternidad y por este motivo perjudican a 

los empleadores, pues según ellos muchas no encuentran ayuda en sus parejas 

y el estado no brinda condiciones para el cuidado de sus hijos(as) para que estas 

puedan seguir con normalidad en el mundo laboral. Otro de los obstáculos que 

afronta es a la hora de postular a un puesto de trabajo, puesto que observan 

mucho el estado civil de las mujeres, ya que para muchos empleadores es muy 

importante el apoyo de horas extras cuando se requiera y muchas mujeres al 

tener carga familiar se niegan a cumplir con ese apoyo o también al traslado a 

ciertos lugares del país por motivos laborales, todo esto debido a que las mujeres 

tienen hijos que cuidar. 

La Organización Internacional del Trabajo (2018)  sustenta que la disparidad 

en la inactividad económica femenina se debe a que algunas de las dificultades 

que afrontan se generan debido a la construcción de territorios femeninos y 

masculinos que lo único que hacen es asignar roles y clasificar empleos 

específicos que al mismo tiempo afecta su formación profesional, y son estas 

experiencias que hacen que muchas mujeres tomen decisiones en función al rol 

reproductivo y domestico del hogar y esto les hace pensar que la inserción laboral 

solo puede ser una opción secundaria en su vida, y a raíz de esto se relaciona a 

la actividad domestica con la mujer, también nos dice que es  más factible que 
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las mujeres laboren en empleos informales y precarios y que a menudo carecen 

de protección y beneficios legales. Según un informe del Foro Económico 

Mundial, se necesitarán más de 200 años para tapar la brecha salarial mundial 

de género.  

En Perú se observa que definitivamente existe una desigualdad de 

oportunidades laborales que obedecen a diferentes problemas sociales. 

Quiñones y Tejeda (2019) Ambos fenómenos son serios problemas en nuestro 

país que requieren una acción decidida y directa.  En consecuencia, no es un 

problema que solo aqueja a nuestro país; más bien, es mundial con el que. todos 

nos esforzamos por vivir en un mundo seguro e igualitario. El Perú muestra uno 

de las peores cifras respecto a la intervención de la mujer en el plano laboral. en 

algunas regiones del Perú (Loreto, Huancavelica, Huánuco, San Martin, 

Cajamarca, Ayacucho) la desigualdad laboral es más notoria debido a la 

diferencia en el nivel educativo y su idioma nativo (quechua y/o aimara) 

provocando de esta manera que existe una brecha muy amplia de género en la 

actividad laboral peruana (Arpi y Arpi, 2018).    

De acuerdo a todo lo descrito en líneas arriba se propone la siguiente 

pregunta de investigación ¿Cómo se produce la discriminación de género en el 

proceso de ingreso de mujeres al sistema laboral peruano 2022? 

Este estudio se justifica teóricamente estando respaldados por expertos en 

la disciplina, justificando la obligación de sugerir criterios teóricos que contesten 

a la problemática planteada en la Discriminación de género en el proceso de 

ingreso de mujeres al sistema laboral en Perú, 2022, metodológico siendo 

respaldados por un conjunto de técnicas de recolección de datos, socialmente 

por que busca garantizar los derechos inherentes a las mujeres plantear 

instrumentos que ayuden a reforzar la ejecución de la legislación respecto a la 

igualdad de oportunidad en el ámbito laboral, y de esta manera a portar a la 

reducción y más adelante a la eliminación de este problema en el campo laboral 

peruano y podamos vivir todos en una sociedad justa con un empleo digno.   Cuyo 

objetivo general es: Analizar cómo se produce la discriminación de género en el 

proceso de ingreso de mujeres al sistema laboral peruano 2022, como objetivo 
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específicos1 es: Analizar cómo se produce la discriminación de género por el 

desempeño laboral de las mujeres en el sistema laboral peruano; objetivo 

específicos2 es: Analizar cómo se produce la discriminación de género por las 

responsabilidades naturales de la mujer como madre en el sistema laboral 

peruano, como hipótesis se plantea lo siguiente: la discriminación de género en 

el proceso de ingreso se produce desde las convocatorias laborales.  

II. MARCO TEÓRICO

Dentro de los antecedentes del presente estudio se muestra lo siguiente.

En el plano internacional. Albuja y Enríquez (2018) en su artículo de investigación

donde realizó un análisis de la discriminación de género en el sistema laboral en

Ecuador de 2007 a 2016. Los autores destacan la posición de la mujer en el

mercado laboral y la discriminación salarial que persiste en el Ecuador. El objetivo

del análisis fue permitir una discusión consciente sobre las pendientes del estado

con las mujeres, y referente a la conclusión, Se ha logrado evidenciar que el ciclo

económico del empleo es débil, y es necesario mejorar las normas de empleo

para que hombres y mujeres vivan en una sociedad justa.

Avolio y Di Laura (2017) en su artículo donde trata sobre el avance y 

evolución de la intervención de las mujeres en las labores productivas y 

emprendedoras en América del Sur tiene como objetivo indagar la evolución de 

la intervención y situación actual de la mujer en las acciones productivas y 

económicas en América Latina. Una parte de la población todavía alberga 

prejuicios contra el papel del liderazgo femenino porque cree que viola el papel 

tradicional del liderazgo masculino. A pesar de alcanzar un nivel comparable al 

de sus homólogos masculinos, las mujeres reciben un salario más bajo o 

ascienden de forma más lenta, a pesar de tener calificaciones profesionales 

necesarias. como conclusiones, se ha podido constatar que el ciclo laboral ha 

sido malo y las políticas de empleo necesitan mejoras para ser más consistentes 

y positivas tanto para hombres como para mujeres concluyen que encontrar un 

estilo de liderazgo personal para las mujeres en puestos ejecutivos es mucho 

más difícil que para los hombres. 
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Ribas (2017) en su artículo donde abordó sobre la disparidad laboral como 

un tema actual, analiza las principales características distintivas de las 

situaciones de discriminación en el lugar de trabajo que enfrentan las mujeres en 

la sociedad actual Mujeres y hombres cumplen distintas tareas tanto en el entorno 

doméstico como en el social y profesional tiene que objetivo evaluar, identificar y 

combatir las prácticas discriminatorias, ya que tales comportamientos tienen 

consecuencias importantes en la salud, la colectividad y la economía de las 

mujeres. Y concluye que el trabajo doméstico es realizado principalmente por 

mujeres y cuando estas ingresan al mercado laboral no lo hacen en las mismas 

condiciones que los hombres y aunque estén presentes en diferentes industrias 

y ocupaciones, no tienen la misma representación en posiciones de liderazgo y 

no ganan los mismos salarios por el trabajo que realizan. 

Velásquez y Diaz (2021) en su artículo sobre la desigualdad y violencia en 

México donde el objeto de estudio fue analizar la situación real de violencia 

laboral que enfrentan las mujeres en México desde dos perspectivas: una, como 

víctimas de discriminación, abuso y hostilidad de sus compañeros de trabajo y/o 

empleadores, y la otra, como víctimas de la desigualdad en las situaciones 

laborales por su género. Como resultado, se puede concluir que las mujeres son 

particularmente vulnerables a la violencia en el lugar de trabajo, pese a los 

esfuerzos gubernamentales por lograr la normalización tanto conceptual como 

legal en relación con este tema, una de las dificultades primordiales que impiden 

la eliminación de la violencia laboral y desigualdad en contra de las mujeres 

mexicanas se debe a circunstancias socioculturales. 

Nuvaes (2018) en su artículo donde abordó sobre la discriminación por edad 

y género El autor tiene como objetivo general analizar el entorno sociocultural 

donde se ha producido la discriminación por edad y género en el sistema laboral. 

Y como conclusión se ha mostrado condiciones negativas de rechazo referente 

a la atención de empleo o crecimiento profesional respecto a personas que 

tienden a ser mujeres o que tienden a ser menores que el promedio de edad 

porque es posible considerar que estas personas carecen de la experiencia 

necesaria para desarrollarse con eficiencia. 
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Viteri, Peñaherrera y Vinueza (2017) En su investigación sobre La igualdad 

de género como componente de la responsabilidad social en el mercado laboral 

de la industria turística del Ecuador. El objetivo general de los autores es precisar 

el vínculo entre los efectos del mercado de trabajo y el compromiso social con 

referente a la igualdad de género, Los hallazgos demostraron que vivimos en un 

mundo lleno de industrias que cuando actúan tienen un impacto en la vida de las 

personas y en la que están inmersas; son una fuerte herramienta para el 

desarrollo social y económico y la discriminación, particularmente en el lugar de 

trabajo, es evidente. En Ecuador, la industria turística no se encuentra fuera de 

esta realidad. Como conclusión se ha determinado que la desigualdad y la 

discriminación todavía existe a pesar de los esfuerzos realizados por gobiernos, 

y organizaciones, se continua con la creencia de que hay roles ya establecidos 

en la sociedad. 

A nivel nacional, Quiñones y Tejeda (2019) en su artículo que trata de los 

avances contra la violencia de género y la desigualdad en el ámbito laboral, 

concluyeron que el  objetivo de su estudio es revisar los principales avances que 

ha tenido el Estado en la batalla contra la violencia laboral y la  desigualdad de 

género, teniendo en cuenta que ambos temas son de suma gravedad en nuestro 

país y requieren una acción directa y decidida y a modo de conclusión el Perú 

tiene que generar políticas que garanticen el libre desarrollo profesional de las 

mujeres y reducir los niveles de hostigamiento laboral. 

Arpi y Arpi (2018) en su artículo acerca de las  desigualdades laborales de 

los grupos étnicos del Perú por su nivel educativo, tienen como objeto  explicar y 

examinar las desigualdades de admisión laboral de grupos étnicos puede 

atribuirse a los diferentes niveles de educación alcanzados por los participantes 

en el mercado laboral  Como conclusión, sugieren desarrollar políticas educativas 

inclusivas que brinden más acceso a los pueblos indígenas de Perú para elevar 

sus niveles educativos, lo que luego abriría más oportunidades de empleo y 

eventualmente reduciría las disparidades de ingresos. Concluyen que la 

disparidad entre grupos étnicos es el nivel es el educativo y su idioma nativo 

(quechua y/o aimara) provocando de esta manera que existe una brecha muy 

amplia de género en la actividad laboral peruana. 
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Manrique, Macha y Gullo (2019) en su estudio que trata sobre la 

discriminación que sufren las mujeres agrícolas en la ciudad de Huancayo, donde 

el fin de su estudio fue determinar cómo se manifiesta la desigualdad laboral 

contra las trabajadoras del sector agrícola por parte de los empleadores, las 

madres son tratadas con intolerancia, especialmente cuando laboran con sus 

pequeños hijos. Las prácticas discriminatorias incluyen el sexo y la segregación 

ocupacional. La conclusión es que la disparidad laboral por motivos de género 

hacia las mujeres se presenta en   la brecha salarial y su trato entre ellas y los 

empleados varones.  

Barra (2018), en su investigación sobre los factores que influyen en la 

brecha salarial de género Perú 2012 – 2016, el objetivo general del autor es 

precisar el vínculo entre los efectos del mercado de trabajo y la responsabilidad 

social con respecto a la igualdad de género. Los hallazgos han llevado a 

evidenciar que existe una conexión entre ambos géneros de los trabajadores 

dependientes y la brecha del mercado laboral. Esto hace que el nivel educativo 

alcanzado por las mismas personas no sea muy significativo dentro de los 

ingresos recibidos por la prestación de los servicios. Como resultado, se ha 

determinado que la experiencia laboral y el nivel educativo de la persona han sido 

los factores no observables que más han influido.   

A nivel local, Barrantes (2019) en su artículo acerca de las disparidades en 

la  inserción laboral de mujeres jóvenes” Tiene como objetivo conocer cuáles son 

las condiciones de ingreso de mujeres jóvenes al mundo laboral ya que no sólo 

siguen perteneciendo a un grupo vulnerable, sino que la evidencia también 

muestra que se les siguen asignando roles domésticos que les quita la motivación 

de querer superarse y llegan a la conclusión que el estado necesita implementar 

más programas que apoyen a las mujeres jóvenes a seguir desarrollándose en 

la sociedad.   

Urrutia y Cuenca (2018) en su artículo sobre las disparidades laborales que 

afrontan los jóvenes en Lima Metropolitana, el objetivo de este investigación fue 

mostrar las diferencias laborales que afrontan los jóvenes en Lima Metropolitana, 

donde señalan que gran porcentaje  de jóvenes ya contaba con hijos, y eran 
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mujeres concluyen que este problema está fuertemente relacionados con las 

desigualdades económicas y espaciales de los hogares de los jóvenes, aunque 

características como, origen, género y edad también forman parte de este 

problema.   

Las teorías que sustentan la presencia de discriminación de género en el 

sistema laboral, se pueden identificar las siguientes: Teoría del gusto por la 

discriminación, Teoría de las fuerzas culturales, teoría del capital humano y la 

teoría de la eficiencia del mercado.   

De acuerdo con la teoría del gusto por la discriminación, se aplica en grupos 

que de modo histórico han experimentado una mayor discriminación en el 

mercado laboral, es decir personas de color y mujeres. Esta teoría se fundamenta 

en que el ejecutivo tiene “gusto” por discriminar al momento de contratar el 

personal, cree que hay diferencias en contratar a un hombre que contratar a una 

mujer, ya que no tienen el mismo coste, Según esta teoría, los hombres ganan 

salarios más altos incluso si realizan los mismos trabajos que las mujeres. Esto 

significa que las mujeres sufrirían las consecuencias ya que percibirán salarios 

más bajos como resultado de la discriminación laboral. La evolución teórica para 

comprender mejor la discriminación y ayudar a eliminarla han sido limitados ya 

que el manejo del mercado no ha podido eliminar las desventajas que han creado 

los ejecutivos. (Del Cerro,2016). 

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la discriminación en 

el empleo es tratar a alguien de forma diferente debido a ciertas características 

como el color de la piel, el origen nacional, el sexo, ideas políticas o religión. 

Cualquier distinción en base a ciertas características. Esto se refiere a que los 

trabajadores reciben un trato diferente entre sí a otro en igualdad de 

circunstancias. El principio fundamental de la libertad laboral está ausente 

cuando hay discriminación en el lugar de trabajo. El hecho de que no se pueda 

elegir libremente su puesto laboral perjudica su desempeño al carecer de 

iniciativa, interés personal, etc. Asimismo, la discriminación por 

responsabilidades naturales de la madre es la más grave y perniciosa porque, a 

pesar de existir leyes a seguir en el lugar de trabajo, se quebranta uno de los 



9 

derechos más sensibles de la mujer: su estado de embarazo. Este hecho 

demuestra que la sociedad no asume la responsabilidad jurídica y moral, toda 

vez que de manera indirecta se atenta contra un ser indefenso, como es el que 

se viene gestando. (Pantoja, 2022). 

De acuerdo con la teoría del capital humano, se alude a la preparación que 

las personas hacen en su formación especializada educación y experiencia. 

Como resultado, las desigualdades salariales se reflejan en las determinaciones 

relativas a la formación, así como a la de trabajar a tiempo parcial o 

temporalmente o incluso no trabajar durante determinados períodos dependiendo 

del ciclo vital para poder conciliar el trabajo con la vida familiar. Como resultado, 

la disparidad se crea fuera del mercado. En este sentido, las mujeres pueden 

elegir puestos temporales o aquellos con salarios iniciales más altos, pero menos 

oportunidades de ascenso. Esto sucede porque la mujer no planea permanecer 

empleada durante un período de tiempo necesario para lograr los beneficios de 

carreras profesionales que inician con sueldos más bajos y un avance más 

rápido. Por otro lado, la inactividad de una mujer mientras cuida de su familia 

representa una depreciación de su capital humano. Esto da como resultado 

diferencias salariales entre la participación intermitente en el mercado laboral y 

el empleo continuo del hombre. (Sandoval y Hernández, 2018). 

La discriminación en los procesos de inserción de personal se produce 

cuando los reclutadores tratan a las personas de manera diferente por su raza, 

color de piel o sexo, entre otros motivos, sin tener en cuenta sus calificaciones o 

méritos para el puesto al que postulan. De acuerdo con la teoría de la eficiencia 

del mercado, muestra la realidad que el mercado laboral debe ajustarse la 

demanda y la oferta, garantizar la armonía entre estos, y en donde la demanda 

debe asegurar la existencia de puestos de trabajo, para que se pueda demostrar 

que en los mercados laborales no haya desigualdades de género ni salariales, 

comprobando de esta manera que es la misma sociedad quien decreta la 

existencia de esta desigualdad.  

Por otro lado, se puede sostener que las brechas salariales entre mujeres y 

hombres son el resultado de su segregación en un pequeño número de 
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ocupaciones, lo que provoca un exceso de competencia que minimiza los salarios 

y ocupaciones. (López, 2016).   

En tanto, las teorías de las fuerzas culturales reconocen las diferencias de 

productividad, pero no minimiza el papel de la diferencia de género a la hora de 

interpretar las diferencias de rendimiento y capital humano porque el sexismo 

está arraigado en las estructuras institucionales, así como en las medidas de 

productividad laboral. El mercado sexista sirve de base para la discriminación, 

que resulta en la devaluación de actividades tradicionalmente femeninas. En este 

suceso, ocurriría una medida estándar: la relación inversa entre la aportación de 

una mujer en un empleo y su remuneración. En conclusión, la razón por la cual 

las mujeres tienen menores niveles de ingresos que los hombres no tiene una 

explicación clara. Esto se debe principalmente al hecho de que un trabajo 

comparable solo puede ser algo que comparta similitudes en términos de 

competencia y trabajo; comparar dos puestos de trabajo completamente 

diferentes donde la retribución es diferente simplemente por las mismas 

condiciones en las que se desarrollan es incompatible. (López, 2016)  

III. METODOLOGÍA

El fin de esta tesis es de naturaleza cualitativa, como sostiene Sánchez 

(2019), este tipo de investigaciones este sujeto a evidencias que se orientan a la 

descripción profunda del problema con el objetivo de comprender y explicarlo a 

través de diferentes técnicas y métodos como pueden ser: entrevistas, 

encuestas, observación, análisis, historia, además que es un método manejable 

que se puede acoplar para desarrollar conocimientos nuevos. También, podemos 

utilizar un tamaño de muestra de población pequeño. Helena (2020) sustenta 

que, la metodología de investigación cualitativa permite al investigador 

comprender temas complejos en contextos específicos debido a la estrecha 

conexión entre el transcurso de colección de datos y la fuente de datos.  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 



11 

Respecto al tipo se realizó la investigación básica ya que el fin de la 

investigación es precisar de qué manera se da la discriminación de género en el 

proceso de ingreso de mujeres al sistema laboral peruano y para ello utilizamos 

como base la información que se recaudó con los instrumentos de recolección de 

datos y complementar el conocimiento que ya se tiene. Además de eso, es 

importante recalcar que el aporte realizado por el presente debe ayudar de base 

para la gestación de un ofrecimiento de reparación (Cohen y Gómez, 2019)   

3.1.2. Diseño de investigación 

Referente al diseño de investigación es interpretativo ya que el 

propósito principal es descubrir y explicar la problemática. A propósito, 

Fernández (2017) señala que, Este tipo de investigación demuestra el 

crecimiento de teorías con el objetivo de dilucidar un fenómeno social 

específico. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Tabla N°1 

Matriz de categorización y subcategorías  

Categoría Subcategoría 

Discriminación de género 

Según la Organización Internacional del Trabajo, la 

discriminación en el empleo o la ocupación es tratar 

a alguien de forma diferente debido a ciertas 

características como el color de la piel, el origen, el 

sexo, ideas políticas o religión. Cualquier distinción 

en base a ciertas características.  

Desempeño laboral 

Responsabilidades 

naturales de la madre 

Proceso de ingreso 

Las empresas necesitan contratar personal para 

cubrir puestos de nueva creación o aquellos que han 

quedado libres. Conocer a los candidatos es el 

Inserción 

Admisión laboral 

completa 
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3.3. Escenario de estudio 

Para la información obtenida por medio de la técnica de la entrevista, los 

investigadores acudieron a los lugares de trabajo y despachos de abogados 

especializados, así como a sus domicilios. También, para la técnica de análisis 

documental, se recurrió a reconocidos buscadores bibliográficos, de acuerdo con 

estándares nacionales e internacionales, donde se encontró datos importantes 

que ayudaron en la investigación. 

3.4. Participantes  

Para la recolección de información para la técnica de análisis documental 

se consideró jurisprudencia emitida por tribunales nacionales e internacionales, 

así como artículos científicos publicados en revistas científicas de prestigio. Los 

participantes fueron (10) diez abogados especialistas en derecho laboral y civil 

quienes poseen conocimiento sobre la discriminación de género en el proceso de 

ingreso de mujeres al sistema laboral en Perú 2022, que con su experiencia 

enriquecerán esta investigación a través de la técnica de la entrevista.   

Tabla N° 2 

Entrevistados 

objetivo para determinar quién es más apropiado 

para desempeñar cada puesto de trabajo y cómo 

proceder. Esto debe estar planificado y ser ejecutado 

correctamente en todas las fases. Carazo (2020). 

Apellidos y nombres Especialidad Centro laboral 

Vargas Zelada rosa Elizabeth 

Vargas hidalgo  

Carlos 

Civil 

Civil 

Civil 

Independiente 

Independiente 

colegio de Abogados  
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Tabla N° 3 

Artículos científicos y normas jurídicas 

Titulo tipo de 

documento 

País Relacionado al 

Ley orgánica N° 28983 

igualdad de oportunidad 

entre mujeres y hombres 

Ley N° 27270  

contra Actos de 

Discriminación 

Ley N° 28806  

De inspección de trabajo  

Violencia de género en el 

ámbito laboral  

Norma jurídica 

Norma jurídica 

Norma jurídica 

Articulo 

Perú 

Perú 

Perú 

España 

Objetivo general 

Objetivo general 

Objetivo general 

Objetivo general 

Machaca Mamani Yudith 

Melania 

Lobato Chávez Sergio Antonio 

López Rodríguez José Paul 

Fuenmayor Medina 

María  

Muños vega Jorge Luis  

Vargas ortega juan  

Malaca carranza Shalton 

Javier  

Guerrero Barreno Tania 

Gabriela 

Civil 

Laboral 

Civil 

Laboral 

Laboral 

Laboral 

Civil 

Poder Judicial  

Ministerio de la mujer 

Independiente  

Independiente  

Independiente  

Municipalidad de los Olivos 

Policía Nacional del Perú 
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Tabla N° 4 

Jurisprudencias 

N° de resolución Materia País Relacionado al 

Sentencia 743/2021 

tribunal constitucional 

Sentencia 424/2020 

Tribunal constitucional 

Acción de amparo 

Acción de amparo 

Perú 

Perú 

Objetivo específico 2 

Objetivo específico 2 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Las técnicas de carácter descriptivo se diferencias por su capacidad de 

recoger, asignar y gestionar información con el fin de diseñar herramientas 

metodológicas adecuadas a estos fines. Romero (2016) se ha considerado dos 

técnicas en esta investigación:   

La entrevista: Donde se evaluó directamente la relación entre la 

investigadora (entrevistadora). y el entrevistado siendo la entrevistadora quien 

registró las respuestas de los expertos.   

Análisis documental: con el objetivo de revisar las normas, reglamentos, 

estudios diversos o artículos científicos que permitan profundizar y completar lo 

esperado en la formulación de objetivos específicos Los instrumentos de 

investigación, tal como los define Aranzamendi (2017), son los medios por los 

cuales un investigador recopila la información requerida para su posterior 

examinación e interpretación o. En este sentido, tenemos lo siguiente: • Guía de 

entrevista: Instrumento que se utiliza para recoger las diversas perspectivas de 

los expertos consultados sobre el tema de investigación.   

Guía de análisis documental: Se distingue por mostrar las múltiples fuentes 

documentales, donde se pueden encontrar información vinculado a los objetivos 

de la investigación.   
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3.6. Procedimiento  

Para un procedimiento adecuado se realizó el análisis de la información 

recolectada para encontrar información relacionada con nuestros objetivos, 

posteriormente se aplicará las técnicas de instrumentos para la recopilación de 

información y estos responderán a los objetivos general y específicos, los mismos 

que fueron creados desde las categorías y subcategorías.   

3.7. Rigor científico  

Para la actual tesis se ha contado con una verificación documental detallada 

en cuanto a la compilación de información, seguidamente se elaborará 

herramientas e instrumentos para recolectar información, los mismos que serán 

acreditados por un juicio de expertos en derecho civil, laboral.   

3.8. Método de análisis de datos  

En esta tesis se utilizará el método cualitativo, ya que emplearemos la 

técnica del análisis documental y la entrevista, que permitirán el análisis de datos 

con información encontrada. Villabella (2009) afirma que los métodos analíticos 

permiten el análisis de un objeto dentro del contexto de una estructura compleja. 

También es posible dividir el objeto examinado en secciones para analizar cada 

una de sus características. 

3.9. Aspectos éticos  

La tesis se ha caracterizó por respetar los lineamientos de la ética y la 

moralidad, además de adherirse a los estándares universitarios y respetar la 

propiedad intelectual de otros investigadores, parafraseando y citando bajo las 

normas APA 7° Ed. de las diferentes investigaciones tomadas como referencia.  

Asimismo,  se cumplirá con todas las indicaciones establecido en la guía del 

trabajo de la Universidad Cesar Vallejo.   

Por otro lado, cabe señalar que toda la información recogida ha sido sujeta 

a validez científica, lo que permite que cada información puede ser verificado.  



16 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En relación al objetivo general referido, Analizar cómo se produce la 

discriminación de género en el proceso de ingreso de mujeres al sistema laboral 

peruano 2022, para el efecto se plantearon tres preguntas. Respecto a la primera 

pregunta ¿Considera usted que existe discriminación de género en el proceso de 

ingreso al sistema laboral peruano?, de ser así, ¿de qué manera? Los 

entrevistados Vargas, Muños, Fuenmayor, Vargas H. Machaca, Vargas Z., López 

(2023) coincidieron en señalar que, sí existe discriminación de género en el 

sistema laboral peruano, ya que, debido a que se sigue viviendo en una sociedad 

machista, donde al momento de las entrevistas laborales se les sigue haciendo 

preguntas personales, negándoles de esta manera oportunidades de desarrollo 

profesional.  

Por otro lado, Lobato y Malaca, consideran que no se refleja una magnitud 

o impacto de discriminación con suma relevancia o frecuencia.

En cuanto a la segunda pregunta ¿En alguna oportunidad fue testigo de un 

acto de discriminación de género en el proceso de inserción laboral por género? 

de ser así, como se materializó. Los entrevistados Vargas Z. Muñoz (2023) 

señalaron que en efecto en alguna oportunidad sí fueron testigos de actos 

discriminatorios de género en procesos de inserción laboral, que cuando asistían 

a entrevistas laborales los reclutadores siempre realizaban preguntas personales 

como: el estado civil o si tienen hijos, Machaca (2023) manifiesta que cuando 

laboraba para un despacho jurídico solo reclutaban personal masculino, pues 

para los directivos las mujeres resultan ser muy complicadas.  

Por su parte Vargas O., Fuenmayor, Vargas H, Malaca (2023), señalaron 

que nunca fueron testigos de ningún acto discriminatorio en procesos de 

inserción laboral. 

Con relación a la tercera pregunta según se experiencia ¿cuáles son 

sentencias que considera usted relevantes respecto a la discriminación de género 

en el proceso laboral? 
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Los entrevistados Vargas, Muños, Fuenmayor, Vargas H. Machaca, Vargas 

Z., López, Lobato y Malaca (2023) coincidieron en mencionar que conocen 

sentencias de despido de mujeres por estado de gestación en donde se declara 

fundada las demandas de amparo mencionadas como los expedientes N° 05656-

2027 – pa/tc, Exp. N° 02392 – 2021. Donde el empleador tuvo una conducta 

discriminatoria por razón de sexo. Analizando la sentencia N.° 02392-2021-pa/tc 

La recurrente interpone demanda de restitución contra bhdc de per sac, 

solicitando que se le reintegre laboralmente en el cargo de referente HSE del 

servicio de fractura hidráulica. Refuta que trabajó para la empresa demandada 

desde el 13 de diciembre de 2017 al 12 de septiembre de 2018, bajo contratos 

sujetos a renovación por tres meses, bajo modalidad de servicio específico, y 

ocupó el cargo de “referente HSE”. Afirma que el 12 de septiembre de 2018 fue 

informado de la rescisión de su contrato y la negativa de la empresa a renovarlo, 

pero que esto no se hizo con la debida diligencia. 

Además, afirma que la no renovación de su contrato obedece a su 

condición de gestación, de la cual informó oportunamente a su empleador. 

Como resultado, cree que fue objeto de una decisión de no renovación. 

contractual debido a la discriminación de género ya que desde entonces 

comenzaron a tratarla de manera diferente. Denuncia la vulneración de sus 

derechos constitucionales al trabajo, a la No discriminación y compromiso con 

la estabilidad laboral. 

Declara que la extinción del contrato laboral de la actriz no se debe a actos 

de discriminación por su condición de mujer embarazada, sino al fin de la relación 

contractual y a la inminente finalización del proyecto para el que fue contratada. 

La demandante resalta que no es cierto que haya informado al empleador sobre 

su estado de embarazo de manera razonable y oportuna, por lo que alega que 

su derecho a la estabilidad laboral no se ve afectado. 

La demanda es atendida por el gerente general de bhdc de per sac. Declara 

que la extinción del contrato laboral de la demandada no se debe a actos de 

discriminación por su condición de mujer embarazada, sino al fin de la relación 

contractual y a la inminente finalización del proyecto para el que fue contratada. 
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La demandante resalta que no es cierto que haya informado al empleador sobre 

su estado de embarazo de manera razonable y oportuna, por lo que alega que 

su derecho a la estabilidad laboral no se ve afectado. 

La Corte Constitucional en la sentencia 05652-2007-pa/tc, llega a la 

conclusión de que las mujeres embarazadas son un colectivo que presenta una 

considerable vulnerabilidad en el ámbito laboral y que, por tanto, merecen una 

mayor protección para que sus derechos laborales no corran riesgo. 

Declarando la demanda fundada porque se ha establecido que el derecho 

a la igualdad y el derecho a un salario justo son vulnerables; en consecuencia, el 

despido del demandante es nulo y sin efecto.2. ordenar a bhdc de per sac que 

cumpla con reponer al cargo fue designada a Verónica Antonella Medina Castillo. 

Asimismo, en la guía de análisis documental se logró el siguiente resultado 

basado en la ley orgánica N° 28983 de igualdad de oportunidades entre hombres 

y mujeres: La ley otorga al presidente poderes específicos, incluidos los 

siguientes: desarrollar planes y programas para la prevención, el tratamiento y la 

abolición de la violencia contra las mujeres en todos los espacios. Adoptar 

medidas que fomenten la participación en todas sus formas y en todos los 

entornos. Empoderamiento económico, social y político de las mujeres rurales, 

indígenas, amazónicas e indígenas. afroperuanas, garantizando el derecho a la 

salud, con especial énfasis en los derechos humanos Derechos sexuales y 

reproductivos, prevención del embarazo adolescente, maternidad segura, y 

garantizar el derecho de las mujeres al trabajo productivo y adoptar medidas 

apropiadas que permitan el ejercicio de los derechos laborales en condiciones de 

igualdad respecto de los hombres 

También se obtuvo lo siguiente, en cuanto a la guía de análisis documentada 

del articulo científico titulado “La violencia de género en el ámbito laboral”, que el 

fenómeno de la violencia de género está directamente relacionado con el uso 

generalizado e institucionalizado de la violencia en todas sus diversas formas en 

nuestra sociedad. Las mujeres tienen más probabilidades que los hombres de 

sufrir discriminación en varias ocupaciones. Destacan las ocupaciones de apoyo 

y de actividades básicas, donde más de una cuarta parte de las mujeres han 



19 

experimentado algún tipo de discriminación. Incluso entre profesionales y 

técnicos, ha sufrido discriminación. 

Para desarrollar el segundo objetivo específico, que consistió en Analizar 

cómo se produce la discriminación de género por el desempeño laboral de las 

mujeres en el sistema laboral peruano. se plantearon tres preguntas. Respecto a 

la cuarta pregunta ¿Qué opina usted de la no renovación de contratos de las 

mujeres gestantes? Vargas H., Machaca, Malaca, Fuenmayor, Muños (2023) 

coinciden que vulnera el derecho al trabajo y que también depende mucho del 

tipo de contrato de trabajo que celebraron y de la seriedad del trabajo al que se 

está postulando. 

Por otro lado, Vargas O. (2023) indicó que el traslado o viaje por trabajo es 

un factor importante para el crecimiento de la empresa y que en todo caso se 

debería revisar el contrato de trabajo celebrado. Por su parte López y Vargas Z.  

(2023) indican que este tipo de despidos va en contra de nuestro ordenamiento 

jurídico ya que las mujeres gestantes y lactantes están protegidas. 

Por otro lado, la quinta pregunta ¿Qué opina usted sobre los anuncios 

laborales donde solicitan mujeres que cumplan con ciertos requisitos físicos, que 

no tienen relación con el puesto laboral al que se postula? Los entrevistados 

Vargas H. López, Vargas Z. Vargas O, Muños. coinciden que este tipo de 

anuncios donde se pide que cumplan ciertos requisitos físicos vulnera el derecho 

de las personas, la dignidad de las mujeres y que depende la formalidad del 

trabajo. Mientras que Fuenmayor (2023) nos dice que este tipo de anuncios se 

da porque seguimos con estereotipos sobre la mujer y que se debe eliminar estos 

anuncios. Machaca, Lobato (2023) indicó que este tipo de anuncios depende 

mucho del tipo de trabajo al que se está postulando. 

En cuanto a la pregunta seis ¿Qué criterios cree usted que debe ser 

considerado en la elaboración de nuevas leyes a fin de garantizar la inserción 

laboral de género en todo el proceso laboral?  Los entrevistados López, Lobato, 

Malaca (2023) mencionaron que se debe castigar con severidad toda practica de 

discriminación, de igual manera frenar con las brechas salariales. Vargas H., 

Machaca, Vargas Z, dicen que se debe crear leyes que fomenten y concienticen 
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la igualdad de género, leyes de inclusión e incorporar valores a las empresas, 

informar a la sociedad sobre los derechos que nos amparan a fin de evitar 

cualquier tipo de discriminación. 

Asimismo, Vargas O, (2023) indicó que se debería crear más instituciones 

que apoye a la mujer en el cuidado de sus progenitores con más horarios 

completos y crear leyes que ayuden a la rápida reinserción laboral, Muños (2023) 

señala que se debe crear leyes que obliguen el aumento de personal femenino 

en las empresas ya que en la actualidad son los varones quienes ocupan la mayor 

parte.  

En la guía de análisis documental respecto al segundo objetivo que es 

Analizar cómo se produce la discriminación de género por las responsabilidades 

naturales de la mujer como madre en el sistema laboral peruano 2022, de la 

sentencia 424/2020 tribunal constitucional rescatamos lo siguiente: En este caso, 

la demandante pide que se le restituya su empleo tras haber sido objeto de un 

supuesto despido nulo por haberse encontrado en estado de gestación. En vista 

de ello, el Tribunal considera necesario reiterar lo que exige el artículo 23 de la 

Constitución del Perú respecto del deber del Estado de proteger en particular a 

las madres trabajadoras, prohibiendo cualquier forma de discriminación que 

pueda tener como resultado el despido de un trabajador por causa de motivos 

relacionados con el embarazo. La situación de desigualdad que enfrentan las 

mujeres en las sociedades contemporáneas es una cuestión sistémica. En 

consecuencia, es necesario ampliar el derecho a la igualdad. La igualdad debe 

verse no sólo como la ausencia de discriminación sino también como el 

reconocimiento de los grupos que están en desventaja. Y En sumo, el amparo es 

idóneo porque demuestra que el que se enfrenta ante la justicia constitucional 

constituye una va célere para atender el derecho de la demandante, 

características que tienen que determinarse no en función de un análisis al 

aspecto netamente procedimental diseñado en las normativas correspondiente a 

cada tipo de proceso. 

Para el desarrollo del segundo objetivo específico, que consistió en analizar 

cómo se produce la discriminación de género por las responsabilidades naturales 
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de la mujer como madre en el sistema laboral peruano 2022. Se plantearon tres 

preguntas. Respecto a la pregunta siete ¿Qué opina usted sobre los estudios que 

concluyen que son pocas las mujeres que ocupan cargos de alta dirección en las 

empresas? 

Los entrevistados Vargas O., Machaca, Vargas Z, Malaca. Vargas O, 

manifestaron que son resultados de vivir en una sociedad machista, donde se 

sigue viendo las mujeres como el sexo débil, negándoles oportunidades de 

desarrollo profesional. Lobato (2023) indica que estos resultados deberían servir 

para incentivar a las mujeres a seguir preparándose para enfrentar esta sociedad 

dominada por hombres. López (2023) señaló que La desigualdad entre hombres 

y mujeres en el espacio laboral y a nivel de condiciones de liderazgo sigue 

representando una de las grandes inequidades en el país. Las razones son 

diversas, pero entre las principales se encuentran los roles de género y 

estereotipos. Fuenmayor (2023) indicó que es la realidad del país, asimismo 

Muños (2023) señala que en las empresas existe esta discriminación porque aún 

se cree que los grandes y exitosos líderes son solo varones por cumplir con 

ciertos requisitos. 

En lo que se refiere a la pregunta ocho ¿De qué manera cree usted que se 

puede incentivar la presencia y ascenso femenino en los puestos de alta 

dirección? Los entrevistados Vargas O., Machaca, Muñoz (2023) manifestaron 

que se puede incentivar la presencia y ascenso femenino, buscando el trabajo 

colaborativo, desarrollando una cultura empresarial empática, creando espacios 

seguros, creando políticas empresariales amigables para que tengan un libre 

desarrollo profesional. Vargas Z. (2023) opinó que también una forma de 

incentivar es Celebrando públicamente sus logros, fomentar una cultura inclusiva 

donde se sigan capacitando constantemente y logren desarrollarse 

profesionalmente. Lobato, Malaca (2023) señalaron que también se puede 

incentivar los ascensos organizando constantes capacitaciones laborales, López, 

Fuenmayor, Vargas O., (2023) señala que se puede impulsar equipos de trabajos 

igualitarios y escucharlas constantemente sería una buena manera e 

incentivarlas a crecer profesionalmente.  
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Por último, la pregunta nueve ¿Qué consecuencias cree usted que ocasiona 

este tipo de discriminación en una mujer madre de familia? Los entrevistados 

Vargas O. Muños, López, Vargas Z. (2023), mencionaron que esta discriminación 

causa desmotivación, baja autoestima, repercusiones negativas en el 

rendimiento general de la empresa afectando sus relaciones familiares y sociales. 

Lobato (2023) indica que Toda discriminación ocasiona efectos desiguales que 

ponen a las víctimas en una situación de desventaja, temor de acceder a 

oportunidades de empleo. Lobato (2023) señalaron que Toda discriminación 

ocasiona impactos desiguales que ponen a las víctimas en una postura de 

desventaja, temor de acceder a oportunidades de empleo. Asimismo, Machaca, 

Fuenmayor, Malaca (2023) mencionaron que Menor motivación para trabajar y 

lograr un buen rendimiento, reduce la autoestima de las personas. Muños (2023) 

indicó que esta discriminación causa disminución en su productividad, malestar 

entre los trabajadores y problemas en el hogar. 

Por otra manera, se logró el siguiente resultado de la guía de análisis 

documental de la sentencia 424/2020 Tribunal Constitucional, donde se declarar 

fundada la demanda de ampra de autos, en consecuencia, nulo el despido del 

que ha sido objeto la recurrente. en este caso, la demandante pide que se le 

restituya su empleo después de ser objeto de un supuesto despido nulo por estar 

en estado de gestación. En vista de ello, el Tribunal considera necesario reiterar 

lo que exige el artículo 23 de la Constitución del Perú respecto del deber del 

Estado de proteger en particular a las madres trabajadoras, prohibiendo cualquier 

forma de discriminación que pueda tener como resultado el despido de un 

trabajador por causa de motivos relacionados con el embarazo. La posición de 

desigualdad que enfrentan las mujeres en las sociedades contemporáneas es 

una cuestión sistémica. En consecuencia, es necesario ampliar el derecho a la 

igualdad. La igualdad de derechos debe verse no sólo como la ausencia de 

discriminación sino también como la identificación de los grupos desfavorecidos. 

Declarando como firma la necesidad de aprovechar autos, entonces, el despido 

del cual ha sido objeto la recurrente. En sumo, el amparo es idóneo porque 

demuestra que el que se enfrenta ante la justicia constitucional constituye una va 

célere para atender el derecho de la demandante, características que tienen que 
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determinarse no en función de un análisis al aspecto netamente procedimental 

diseñado en las normativas correspondiente a cada tipo de proceso. 

En relación a la contratación de resultados, enfoques conceptuales, teorías 

y antecedentes se logró distinguir diferencias y similitudes en relación a los 

objetivos planteados. 

Según el objetivo general, Analizar cómo se produce la discriminación de 

género en el proceso de ingreso de mujeres al sistema laboral peruano 2022, 

donde los resultados obtenidos señalan que sí existe discriminación de género 

en el sistema laboral peruano y que esto se produce cuando en las entrevistas 

laborales realizan preguntas personales, o cuando los reclutadores solo pasan a 

finalistas a hombres, esto debido a que nuestra sociedad está dominada por el 

machismo, donde se le sigue negando la oportunidad de desarrollo a las mujeres, 

datos que al ser comparados con lo encontrado por Ribas, Avolio y Di Laura 

(2017) concluyen que la sociedad alberga prejuicios contra el papel del liderazgo 

femenino, y aunque estén presentes en diferentes industrias y ocupaciones, no 

tienen la misma representación en altos cargos. De la misma manera Velásquez 

y Diaz (2021) concluye que las mujeres son fragiles a la discriminación en el lugar 

de trabajo y que las políticas de empleo necesitan mejoras constantes y positivas, 

con estos resultados se concluye que si existe discriminación laboral y se produce 

desde el momento de las convocatorias y entrevistas laborales. 

Además, Sandoval y Hernández (2018) en la teoría del capital humano 

indica que una de las fundamentales razones por la que se genera la 

discriminación laboral de género es por la falta de inversiones en educación, 

formación especializada, y experiencia laboral, En este sentido, las mujeres 

pueden elegir puestos temporales o aquellos con salarios iniciales más altos, 

pero menos oportunidades de ascenso. Esto sucede porque la mujer no planea 

permanecer empleada durante un período de tiempo suficientemente largo para 

lograr los beneficios de carreras profesionales que inician con sueldos más bajos 

y un avance más rápido. Por otro lado, la inactividad de una mujer mientras cuida 

de su familia representa una devaluación de su capital humano. Como resultado, 

la disparidad salarial se refleja en las decisiones relativas a la formación, así como 
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a la de trabajar temporalmente, a tiempo parcial o incluso no trabajar durante 

determinados períodos dependiendo del ciclo vital para poder conciliar la 

profesión con la vida familiar.  

Respecto al primer objetivo específico, analizar cómo se produce la 

discriminación de género por el desempeño laboral de las mujeres en el sistema 

laboral peruano 2022. donde los resultados obtenidos señalan que este tipo de 

discriminación son el resultado de vivir en una sociedad con estereotipos que 

sigue viendo a la mujer como el sexo frágil, y donde es necesario crear políticas 

y cultura empresarial empática, realizando capacitaciones constantes  para 

incentivar el desarrollo profesional femenino, resultados que al ser comparados 

con lo encontrado por Barrantes (2019) concluye que la razón por la cual la 

desigualdad de oportunidades laborales entre mujeres y hombres proviene de la 

misma naturaleza de la mujer, ya que ellas tienen que lidiar con obstáculos 

distintos, como la maternidad, lo que les perjudica en el ámbito laboral, ya que, 

según los empresarios, muchas no encuentran ayuda en sus parejas, y el estado 

no ofrece condiciones para la cuidad de sus hijos(as), negando que sigan con 

normalidad en el ámbito laboral. y como consecuencia según Manrique, Macha y 

Gullo (2019) las madres trabajadoras son tratas con intolerancia y la brecha 

salarial es más amplia, también muestra que se les siguen asignando roles 

domésticos que les quita la motivación de querer superarse y llegan a la 

conclusión que el estado necesita implementar más programas que apoyen a las 

mujeres jóvenes a seguir desarrollándose en la sociedad. Por otro lado, López 

(2016) en la teoría de las fuerzas culturales reconocen que el sexismo está 

arraigado en las estructuras institucionales y en las de productividad laboral, lo 

que provoca las diferencias medidas de productividad, sin embargo, no minimiza 

el papel de la brecha de género en la explicación de las diferencias. capital 

humano y de productividad. El mercado sexista proporciona la base para la 

discriminación, que devalúa las actividades femeninas. 

Respecto al segundo objetivo específico, analizar cómo se produce la 

discriminación de género por las responsabilidades naturales de la mujer como 

madre en el sistema laboral peruano Donde los resultados obtenidos señalan que 

la no renovación de contratos de mujeres en estado de gestación, vulnera el 
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derecho al trabajo, la dignidad de las mujeres, que esto sucede por la falta de 

información  de las leyes que nos protegen, y que se debe castigar con severidad 

toda practica de discriminación, resultados que al ser comparados con lo 

encontrado por Viteri, Peñaherrera y Vinueza (2017)  demostraron que Vivimos 

en un mundo industrializado que cuando actúan tienen un efecto  en la sociedad 

en la que están inmersas; son una fuerte herramienta para el crecimiento social 

y económico , y la discriminación, particularmente en el lugar de trabajo, es 

evidente. Velásquez y Diaz (2021) concluyen que la mujer que labora y que se 

encuentra en estado de gestación es víctima de discriminación, maltrato y 

hostilidad de parte de sus compañeros de trabajo y empleadores y por 

consiguiente son vulnerables a la violencia en el lugar de trabajo. Según Nuvaes 

(2018) mujeres que jóvenes y gestantes sufren de discriminación por edad, 

condiciones negativas de rechazo por la carencia de experiencia para 

desarrollarse con eficacia, con estos resultados se puede inferir que vivimos en 

una sociedad llena de empresas que son instrumentos necesarios para el 

desarrollo económico y social de las personas. Donde la discriminación aún 

persiste y es evidente. Por otro lado, López (2016) en la teoría de la eficiencia en 

el mercado evidencia la verdad que el mercado laboral debe ajustarse a la oferta 

y la demanda, asegurar la armonía entre estos, y en donde la demanda debe 

asegurar la existencia de puestos de trabajo, para que se pueda probar que no 

existen desigualdades salariales ni de género en los mercados laborales, 

confirmando de esta manera que es la misma sociedad que promulga la 

existencia de esta desigualdad. Por otro lado, es posible argumentar que las 

brechas salariales entre mujeres y hombres son el resultado de su segregación 

en un pequeño número de ocupaciones, lo que conduce a un exceso de 

competencia que reduce los salarios y las oportunidades de empleo. 
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V. CONCLUSIONES

PRIMERO. – En este trabajo se analizó que efectivamente se produce la 

discriminación laboral en el ingreso de las mujeres al sistema laboral, no solo de 

manera directa o indirecta; porque las mujeres son frágiles a la discriminación 

desde el momento de las convocatorias, entrevistas y en el lugar de trabajo, pese 

a la existencia de normas establecidas por el Estado, esto sigue existiendo de 

manera cotidiana y sutil. Causando además efectos perniciosos en las 

agraviadas, puesto que no solo es el daño económico, sino también psicológico. 

SEGUNDO. – Asimismo, se analizó, que existe la discriminación laboral en el 

sistema peruano por el desempeño laboral de las mujeres; porque, los 

estereotipos y roles de género vinculan y encierran a las mujeres en el cuidado 

emocional y doméstico existen y están presentes en la sociedad y en el sistema 

laboral peruano, asignando roles y puestos de desenvolvimiento, restringiendo la 

libertad de las mujeres para poner en práctica su potencial profesional. El 

mercado sexista proporciona la base para la discriminación, que devalúa las 

actividades femeninas relacionándolas con el bienestar emocional y el cuidado 

del hogar, provocando de esta manera las brechas salariales y diferencias en la 

productividad.  

TERCERO. – Finalmente, se analizó, que efectivamente existe la discriminación 

de género por las responsabilidades naturales de la mujer como madre en el 

sistema laboral; porque, indudablemente, las mujeres afrontan más obstáculos 

que los hombres para lograr un desarrollo y crecimiento profesional. Es común 

que las organizaciones tengan estructuras y reglas dominadas por hombres; 

asimismo, los estereotipos de género tienen una influencia significativa en la vida 

de las personas, y el lugar de trabajo no está exento de ello y no se debería 

castigar económica, profesional y socialmente a las mujeres por decidir ser 

madres, se debe erradicar las creencias de género que hacen creer que las 

mujeres tienen mayores y mejores habilidades para el cuidado y tareas del hogar. 
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VI. RECOMENDACIONES

PRIMERO. -  Se recomienda, que las industrias privadas y estatales creen o

mejoren su cultura organizacional, desarrollen programas de responsabilidad

social e igualdad de género en todas las políticas de la empresa. Prohibiendo

cualquier forma de discriminación en todo el proceso de selección e inserción,

así como en la remuneración, promoción y ascenso laboral. Así como aplicar

estrategias de reclutamiento y selección de personal, creando sistemas de

entrevistas con preguntas estandarizadas, cerradas, evitando de esta manera

preguntas relacionadas con prejuicio del reclutador.

SEGUNDO. – Se recomienda, al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

crear programas de apoyo de estabilidad entre la vida personal y laboral, 

asimismo,  a las organizaciones  promover culturas colaborativas en lugar de 

competitivas, compensar el trabajo en equipo y las prácticas de apoyo,  crear 

políticas que faciliten el equilibrio entre el trabajo y las obligaciones laborales 

(como permisos, licencias y actividades de recreación familiar, entre otras), 

Fomentar continuamente información sobre el acoso y la  discriminación laboral, 

buscando garantizar un ambiente seguro donde puedan desarrollar su potencial 

profesional  libremente y garantizar la igualdad de condiciones. 

TERCERO. - Se recomienda, al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, gestione implementar un organismo especializado en colaboración 

interinstitucional   con el ministerio de trabajo, con la finalidad de supervisar la 

aplicación  de la legislación nacional sobre igualdad de género y no 

discriminación en el mercado laboral y prevenir el despido arbitrario a mujeres 

gestantes o madres de familia, Se recomienda a las organizaciones crear 

medidas de protección que garanticen a las mujeres la reinserción laboral 

después de ausentarse a causa del embarazo y las responsabilidades naturales 

de la mujer como madre, fomentar cursos y capacitaciones constantes. 
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ANEXOS 

ANEXO 01:  MATRIZ DE CONSISTENCIA   

Título: Discriminación de género en el proceso de ingreso de mujeres al sistema laboral en Perú 2022  





METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

ENFOQUE Documentos revisados 

Cualitativo Artículos de revistas indexadas a bases de datos, tesis, normas legales y jurisprudencia. 

Tipo de investigación Técnicas  

Básica Entrevista y análisis documental 

Diseño de investigación Instrumentos 

Teoría fundamentada Guía de entrevista, guía de análisis documental 



ANEXO 2: GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL 



 

 







 

 

 

 

 













 

 





















 

 









 

 









 

 





 

 













 

 

 
















